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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corle 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 111 )

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
DON ALFONSO XIII. por la gracia 

de Dios y la Constitución Rey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed; que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las cantidades que 
adeudan al Tesoro público las Diputa
ciones provinciales y los Ayuntamien
tos por valores del presupuesto de 
1893-94 y anteriores y por antici
paciones de fondos, los satisfarán en 
quince años y treinta plazos iguales, á 
contar desde 1,° de Julio de 1895, 
quedando obligadas dichas Corpora
ciones á incluir en sus respectivos 
presupuestos de gastos el crédito nece
sario para ello.

Art. 2.° Las Diputaciones y Ayun
tamientos que no satisfagan puntual
mente al Tesoro sus obligaciones del 
presupuesto en ejercicio, perderán 
el derecho que les concede el articulo 
anterior, debiendo la Hacienda hacer 
efectivos los descubiertos por la vía 
de apremio.

Perderán también aquellos bene
ficios cuando dejen de satisfacer dos 
plazos del periodo de atrasos.

Art. 3.° Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se comprenda en los 
presupuestos provinciales el crédito 
necesario para satisfacer la anualidad 
corriente y la de atrasos, y no apro
barán los municipales sin que en ellos 
conste el informe de la Delegación de 
Hacienda que acredite haberse com

prendido los créditos para satisfacer 
sus anualidades.

Incurrirán en responsabilidad per
sonal los Gobernadores que informen ó 
aprueben dichos presupuestos sin cum
plir con aquel requisito, y los Delega
dos de Hacienda cuando emitan infor
me que no esté en armonía con lo que 
resulte de las liquidaciones de débitos 
que han de formarse á cada Corpo
ración.

Art. 4.° Las Corporaciones que 
satisfagan antes de 31 de Diciembre de 
1895 la totalidad de sus descubiertos 
hasta On del presupuesto de 1893-94, 
obtendrán la bonificación de 70 por 
100 de los débitos anteriores á 1878- 
79 que no se hallen legalmente pres
critos, y la de 50 por 100 de los 
posteriores á dicho año, y se les con
siderará concedido en sus presupuestos 
de gastos el crédito necesario para 
verificar el pago del 30 y 50 por 100 
restante.

Este pago podrán realizarlo en 
metálico, en resguardos de la Caja 
general de Depósitos por la tercera 
parte del 80 por 100 de sus bienes de 
Propios, en inscripciones instransferi- 
bles emitidas á su favor, ó que deban 
emitirse como indemnización de sus 
bienes enajenados, admitiéndose al 
precio medio de la cotización oficial de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100 del mes anterior al en que se 
solicite la condonación, y, por último, 
con cualquiera otro crédito contra el 
Estado que justifiquen en forma las 
Corporaciones, en cuyo caso se enten
derá concedido en el presupuesto de 
1805-96 el crédito necesario para for
malizar la compensación.

Art. 5.” Por el Ministerio de Ha
cienda se procederá á la emisión de 
todas las inscripciones intransferibles 
que correspondan á los pueblos y á las 
provincias, quedando autorizado en el 
presupuesto de gastos de 1895-96 el 
crédito necesario para satisfacer los 
intereses devengados, que se aplicarán 
en primer término á cancelar hasta 
donde alcancen los descubiertos en 
que se encuentren con el Tesoro si los 
hubiere.

Los descubiertos líquidos y liqui
dados que resulten después de apli
cados los intereses de inscripiciones 
serán objeto de la moratoria ó de las 
bonificaciones á que se refieren los ar
tículos l.° y 4.° de esta ley.

Art. 6.° Las Corporaciones que 
estén solventes con el Tesoro y adeu
den obligaciones de primera ense
ñanza del año económico de 1893-94 
y de los anteriores, aplicarán á su 
pago el importe de los intereses de 
inscripciones que estén en la actualidad 
pendientes de emisión.

El presupuesto de gastos de 1895 á 
96 comprenderá los créditos nece
sarios para el cumplimiento de este 
artículo.

Art. 7.° Los compradores de bie
nes desamortizados que hubiesen satis
fecho sus descubiertos y tengan pen
dientes liquidaciones de demora, ó los 
que satisfagan en los seis meses si
guientes, á contar desde la promul
gación de esta ley, los plazos que 
adeuden, se les condona el papel 
invertido en los respectivos expedien
tes, así como también las demoras 
devengadas con arreglo al decreto de 
23 de Junio de 1870 y leyes de 26 de 
Diciembre de 1872 y 13 de Junio de 
1878.

Art. 8.° Se conceded mismo plazo 
de seis meses para que los contri
buyentes interesados en expedientes 
de denuncia, resueltos por providencia 
no ejecutada, puedan satisfacer las 
cuotas y recargos municipales, á par
tir de la anulidad correspondiente al 
ejercicio económico dentro del cual 
fué declarada ó denunciada la riqueza 
que no tributaba con anterioridad, 
quedando relevados de los devengos ó 
anualidades anteriores al expresado 
ejercicio, de los intereses de demora y 
de la parte que corresponde á la Ha
cienda en las multas ó recargos de 
penalidad.

Los que no siendo contribuyentes 
tengan la consideración de deudores 
directos ó subsidiarios, con arreglo al 
art. 3.° y siguiente de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, pueden satis
facer igualmente dentro de aquel 

plazo el débito principal y los recaigos 
ya devengados del Agente ejecutivo, 
quedando libres para con la Hacienda 
de toda otra responsabilidad.

Los contribuyentes sometidos á pro
cedimientos pendientes de resolución 
administrativa podrán acogerse en el 
mismo plazo de seis meses á los bene
ficios que conceden los párrafos ante
riores.

Transcurrido este plazo, la Admi
nistración procederá contra los deu
dores en la forma que las leyes y 
reglamentos determinan.

Art. 9.° Los contribuyentes que 
rectifiquen su riqueza contributiva 
dentro del citado plazo de seis meses, 
quedarán relevados de las responsa
bilidades en que puedan haber in
currido.

Durante este plazo queda en suspen
so la denuncia pública y la oficial. 
Los Agentes de la Administración 
practicarán, sin embargo, las compro
baciones y las investigaciones nece
sarias para rechazar las bajas inde
bidas de tributación y para preparar 
las denuncias contra todos los defrau
dadores que no legalicen su situación 
dentro del referido plazo.

Art. 10. Queda autorizada la for
malizado!), en cuenta de gastos pú
blicos, délas anticipaciones, hechas por 
el Tesoro para atender á obligaciones 
de los departamentos ministeriales en 
la Península y en el extranjero, siem
pre que se justifiquen debidamente 
dichos gastos y no produzcan salida 
material de fondos de las arcas del 
Tesoro.

Las formalizaciones se aplicarán á 
los respectivos capítulos de obligacio
nes de ejercicios cerrados que carecen 
de crédito legislativo de los departa
mentos ministeriales á que correspon
dan, llevándose la cuenta de forma 
que no influya en la liquidación del 
presupuesto del año en que las forma
lizaciones legan lugar.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualesquiera clase y 



dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco.=¥0 LA REINA REGENTE.= 
El Ministro de Hacienda, Juan Navar
ro Reverter.

REAL DECRETO.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la adjunta instrucion 

provisional para el cumplimiento de 
la ley de esta fecha sobre concesión de 
moratoria y condonaciones de los dé
bitos de las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos y facilitando á los 
particulares el pago de sus descubier
tos, la cual regirá hasta que, oido el 
Consejo de Estado, se dicte la defini
tiva.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Abril de de mil ochocientos noventa y 
cinco. =MARIA . CRISTINA.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

INSTRUCCION PROVISIONAL 

para el cumplimiento de la ley de 16 de 
Abril de 1895 facilitando á las Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos y 
particulares el pago de sus descubiertos 
y autorizando la formalizacion de las an
ticipaciones hechas por el Tesoro para 

atender A las obligaciones del Estado.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las moratorias concedidas á las 
Diputaciones provinciales y á los 

Ayuntamientos.
Artículo I,° Las cantidades que en 

fin de Marzo de -1895 adeuden al Te
soro público las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos por valores 
del presupuesto de 1893-94 y de las 
anteriores y por anticipaciones de fon
dos, servirán de punto de partida 
para determinar los descubiertos, cuyo 
cobro por el Tesoro ha de realizarse 
en quince años y treinta plazos iguales, 
á contar desde 1.° dé Julio de 1895, 
considerándose vencido cada plazo en 
los dias 31 de Diciembre y 30 de Ju
nio respectivamente,

Art. 2.° Comprende la moratoria 
los conceptos siguientes:

Contribución industrial y de comer
cio, por el tiempo en que estuvo enca
bezada con los Ayuntamientos.

Impuesto de cédulas personales.
Idem id. de empadronamiento.
Idem sobre sueldos de empleados 

provinciales y municipales.
Idem sobre pagos (1 por 100).
Idem sobre carruajes de lujo.
Idem personal.
Idem de 5 por 100 sobre ingresos.
Idem de consumos.
Diez por ciento de papel de mullas.
Cinco por ciento sobre los intereses 

de deudas provinciales y municipales.
Suscriciones á la Gaceta de Madrid.
Veinte por ciento de las rentas de 

Propios.
Diez por ciento de aprovechamientos 

forestales.

Consignaciones para Archivos y Bi
bliotecas.

Asignaciones para gastos de perso
nal y material de enseñanza (desde 1,° 
de Julio de 1887 á fin de Junio de 
1890 á cargo de los Ayuntamientos, y 
desde 1.° de Julio de 1890, de las Di
putaciones).

Diez por ciento de administración de 
participes.

Idem sobre arbitrio de pesas y me
didas.

Déficit de los puertos francos de 
Canarias.

Subvención para la Cárcel Modelo.
Subvenciones para carreteras.
Atrasos hasta fin de 1849.
Anticipaciones á Diputaciones y 

Ayuntamientos.
Idem á cuenta de intereses de ins

cripciones á emitir.
Idem á Profesores de Instrucción 

primaría por cuenta de los Ayunta
mientos.

¥ por último, cualquier otro con
cepto presupuesto no expresado en la 
anterior clasificación.

Art. 3.° Las Intervenciones de 
Hacienda de las provincias formarán, 
por duplicado, liquidaciones arregla
das al modelo número 1, de las can
tidades que por los conceptos y épocas 
expresados en el artículo anterior 
adeuden las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos en fin de Marzo 
de 1895, determinando qué parte 
corresponde á presupuestos anteriores 
al de 1878-79, y cuál á este y los pos
teriores, hasta el de-1893-94 inclusive.

Art. 4.° La Intervención Central 
de Hacienda expedirá y remitirá á las 
de las provincias certificaciones de las 
cantidades anticipadas á las Diputacio
nes provinciales y á los Ayuntamientos 
por la Tesorería Central, haciendo 
constar la fecha é impórte del anticipo, 
la disposición que lo hubiese autoriza
do y el objeto á que se le destinó.

Con vista de estas certificaciones las 
provincias á que correspondan las 
Corporaciones, figurarán un aumento 
de su importe en la segunda parle de 
la cuenta de Tesorería, que justificarán 
con aquellos documentos, y expedirán 
y remitiián á su vez á la Central cer
tificaciones de quedar comprendidos 
en sus cuentas dichos créditos, para 
que los dé de baja en la suya la 
dependencia central.

Las intervenciones provinciales in
cluirán estos créditos en las indicadas 
liquidaciones, las cuales quedarán ter
minadas en el plazo de un mes, á 
contar desde esta fecha. Los funciona
rios que dejen transcurrir dicho plazo 
sin practicarlas, serán castigados con 
ocho á veinte dias de suspensión de 
sueldo.

Uno de los ejemplares de la liqui
dación quedará en la Intervención de 
Hacienda de la provincia, y en el otro, 
que se remitirá sin demora á la Corpo
ración correspondiente, se dispondrá 
este trámite por el Delegado, quien 
acordará además en el mismo decreto 
que la entidad deudora manifieste al 
pie de aquel documento si acepta ó no 
los resultados que en él se consignen, 

y que después de suscribir esta decla
ración en dicho ejemplar lo devuelva 
á la oficina remitente, en la inteligen
cia de que si no lo hace así en el plazo 
de quince dias, se considerará consen
tida y firme la liquidación.

Art. 5.° A medida que se terminen 
dichas liquidaciones, y simultánea
mente con su remisión á las Corpora
ciones respectivas, dispondrá el Dele
gado su publicación inmediata en el 
Boletín oficial, quedando por este 
medio, hecha la correspondiente noti
ficación á la entidad deudora.

Art. 6.° Las Diputaciones ó los 
Ayuntamientos que no se conformen 
con la liquidación formularán la recla
mación correspondiente ante el Dele
gado de Hacienda en el término de 
quince dias, contados desde la fecha 
en que se haya publicado en el Boletín 
oficial de la provincia.

Estas reclamacionas se sustanciarán 
y resolverán conforme á lo establecido 
en el reglamento de procedimientos de 
de 15 de Abril de '1890 y según lo 
determinado en el Real decreto de 29 
de Diciembre de 1892; pero cuando 
las providencias de los Delegados de 
Hacienda sean apelables, no se exigirá 
á las Corporaciones, para admitirles 
el recurso de alzada, el depósito previo 
déla cantidad discutida, ni procederá, 
por tanto, la solicitud de dispensa de 
dicha garantía.

La tramitación de estos expedientes 
en las oficinas provinciales estará á 
cargo de las Intervenciones de Hacien
da, y corresponderá en las centrales á 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, la cual los resol
verá en segunda instancia cuando la 
cantidad discutida no exceda de 500 
pesetas.

Art. 7.° Con presencia del resul
tado definitivo que ofrezcan las liqui
daciones, se abrirá una cuenta á cada 
Corporación, formulándose el cargo 
por el importe total de cada concepto 
y plazo, y en el caso de que la entidad 
deudora se acoja á los beneficios que 
concede el art. 4.° de la ley, se acre
ditarán, además de los ingresos, las 
bonificaciones que deban hacerse, 
según las épocas de que procedan los 
descubiertos.

Estas cuentas tendrán sólo por objeto 
conocer en conjunto el estado de la 
recaudación y de los débitos por los 
atrasos á que la ley se refiere, y por 
consiguiente, continuarán llevándose 
además las cuentas auxiliares de cada 
ramo, en las que. se harán los mismos 
asientos con los detalles quo exijan las 
operaciones de que se tome razón.

Art. 8.° Las Diputaciones y los Ayun
tamientos incluirán en sus presupuestos 
de gastos el crédito necesario para sa
tisfacer en cada año, á contar desde el 
el de 1895 96, una décimaquinta parte 
del importe de las liquidaciones defi
nitivas formadas por la Hacienda; en 
a inteligencia (pie si dejan de pagar 

al Tesoro en los plazos reglamentarios 
as cantidades que adeudan por el 
iresupuesto en ejercicio ó dos plazos 
de las comprendidas en el período de 
atrasos, perderán el derecho á la mo

ratoria que les concede la ley y se 
procederá á hacer efectivos los descu. 
biertos por la vía de apremio.

Art. 9.° Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se comprendan en lo- 
presupuestos provinciales los créditos 
necesarios para satisfacer las cantida
des que á la Hacienda correspondan 
por las obligaciones corrientes y |a 

. anualidad del período de atrasos, y 
no aprobarán los municipales sin que 
conste en los presupuestos originales 
el informe del Delegado de Hacienda 
que acredite haberse incluido en ellos 
lo que durante el año han de satisfa
cer al Tesoro.

Incurrirán en responsabilidad per
sonal los Gobernadores que informen 
ó aprueben dichos presupuestos sin 
cumplir aquel requisito, y los Dele
gados, cuando emitan informe que 
no esté en armonía con las liquidaciones 
de débitos de cada Corporación.

capitulo n.

De la emisión de inscripciones in
transferibles á favor de las Cor
poraciones civiles y de las compen

saciones de créditos.
Art. 10. La Dirección general de 

la Deuda pública procederá á emitir, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.” 
de la ley, las inscripciones intransfe
ribles que á cada Corporación corres
pondan en equivalencia de sus bienes 
enagenados.
El resultado de la emisión se publicará 
en la Gaceta de Madrid por medio de 
relaciones especiales, en las que cons
tara el número de orden de inscrip
ción, la Corporación á que pertenezca 
y el capital nominal que represente.

Los Delegados de Hacienda publi
carán en el Boletín oficial la parle de 
dichas relaciones referente á las Cor
poraciones de la respectiva provincia, 
ampliando la relación con una casilla, 
en la que harán constar el importe de 
los intereses devengados.

Art. 11. La mencionada oficina 
general liquidará los intereses de las 
inscripciones hasta el vencimiento de
1.°de  Abril de 1896 inclusive, y por 
el resultado de esta operación expedi
rá, en lo que á cada inscripción se 
refiera, tantos recibos á metálico, 
cuantas sean las formas de pago que, 
atendidas las épocas de los respecti
vos devengos, hayan de tener los cor
respondientes intereses, y cancelará 
en las inscripciones los cajetines de los 
representados por aquellos recibos.

Las inscripciones y recibos ingresa
rán como efectos en la Tesorería de la 
Dirección general de Deuda, la que 
sin demora los remesará á las de Ha
cienda de las provincias.

Estas oficinas se harán cargo de los
expresados documentos, que ingresa
rán en las respectivas Depositarías-Pa
gadurías, bajo la clasificación de Fu- 
Has Clases de papel, con aplicación 
en Acreedores del Tesoro, concepto 
de Valores emitidos por la Direc
ción general de la Deuda en pN°
de créditos, y remitirán á la Tesore
ría del citado Centro, para justificar la 
data mencionada en el párrafo anterior



las cartas de pago que produzca el in
greso. .. ,

Art. 12. A* efectuarse con dicha 
aplicación el ingreso de los citados va
lores, las Intervenciones de Hacienda 
cumplirán las prevenciones siguientes:

1. a Con un mismo mandamiento 
no deberán ingresar inscripciones y 
recibos, efectuándose dicha operación 
separadamente.

2. a Las inscripciones ingresarán 
por su valor nominal, y los recibos 
por el importe íntegro que represen
ten, esto es sin deducción, según las 
épocas, de los impuestos de 5 por 100 
sobre los intereses, y I por 400 sobre 
los pagos.

3. a Por el importe de cada remesa 
de inscripciones se redactará un sólo 
mandamiento de ingreso, detallando á 
su dorso:

A. El número de orden de la 
incripcion.

B. Su fecha.
C. La Corporation á cuyo favor 

esté expedida, y
D. El capital nominal que repre

sente.
4. a También por cada remesa de 

recibos se expedirá un sólo manda
miento de ingreso; pero antes de 
redactarlo, se reunirán todos los que 
pertenezcan á una misma Corporation, 
y hecho así, se relacionarán al respaldo 
del mandamiento con el siguiente 
pormenor:

(o) Nombre de la entidad á que 
pertenecen aquellos valores.

(ó) Número de orden de recibo.
(c) Importe del mismo.
(d) Total de los correspondientes 

á cada Corporación.
(e) Total general del ingreso, 

igual al de la remesa.
5. a En ningún caso se prescindirá 

de copiar íntegramente en los Diarios 
de entrada de caudales que llevan las 
Intervenciones los respaldos de los 
mandamientos que se refieren las pre
venciones 3.a y 4.a, ni se permitirá 
que carezcan de este detalle las cor
respondientes cartas de pago.

6. a Las operaciones que se refieran 
á inscripciones intransferibles, figura
rán en ios libros auxiliares del arca 
reservada, en columna distinta de la 
que se destine á recibos de intereses 
de dichas inscripciones.

7. a Las existencias de ambas cla
ses de valores resultarán clasificadas 
en las actas de arqueo del modo 
siguiente:

S
 Valores emitidos por j 
la Dirección generali 
de la Deuda en pago! 
de créditos: |

Eninscripcio-i \ 
nes intrans-1 í 
feribles ....[ 1

En recibos de> 1 
intereses del..........1

las mismas..! I

(Continuará.)

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo
Rey D. Alfonso XIII, y como 

■Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícu'o l.° Con arreglo á la 

ley de 18 de Junio de 1885 y a! 
art. 28 déla de Presupuestos de 
30 del mismo mes de 1892, podrán 
reclamar la condonación del p"g« ¡ 
déla contribución territo: ia!, cr
ino consecuencia de losd¡ños cau
sados por la filoxera y otr -s pl gas, 
ó por heladas, inundaciones, pe
driscos ú otras calamidades: los 
particulares, anteel Ayuntamiento; 
ios Ayuntamientos, ante la Dipu
tación provincial; las Diputaciones 
provinciales, ante el Gobierno. Al 
efecto, se considerati ampliados los 
plazos concedidos por los artículos 
89 y siguientes dei reglamento de 
30 de Septiembre de 1885 hasta el 
dia l.° de Junio del presente año.

Art. 2.° Los Delegados de Ha
cienda remitirán sin demora á los 
Ayuntamientos ó á las Diputacio
nes provinciales, según correspon
da, las reclamaciones que para 
condonación por calamidad-'S ex
traordinarias hayan recibido; y 
aquellas Corporaciones las trami
tarán y resolverán, asi como las 
demás que de esta clase tengan, 
dentro del plazo de tresmeses; pro
cediendo según los casos con arre
glo á lo prevenido en el cap. 7.° 
del reglamento de30 deSeptiembre 
de 1885, ó á lo dispuesto en el pár
rafo sexto y siguientes del art. 28 
de la ley de 30 de Junio de 1892.

Art. 3.° Una vez resueltos de
finitivamente por los Ayuntamien
tos ó por las Diputaciones provin
ciales los expedientes relativos á 
condonación del impuesto territo
rial por causa de calamidades ex
traordinarias, remitirán aquellas 
Corporaciones á la Delegación de 
Hacienda, dentro del plazodequin- 
ce dias, copia literal y certificada 
del acuerdo recaído en cada expe
diente. Los Delegados de Hacienda 
tendrán en cuenta las bajas á que 
den lugar los anteriores acuerdos 
al hacer el repartimiento del año 
económico siguiente, procediendo 
con arreglo á los artículos 95 y 106 
del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885.

Art. 4.° Las Diputaciones de las 
provincias, en las cuales la exten
sión de la calamidad extraordina
ria alcance las proporciones á que 
se refiere el art. 107 del regla
mento de 30 deSeptiembre de 1885, 
remitirán al Ministerio de Hacien
da las solicitudes de pérdon del 
impuesto territorial con los requi
sitos establecidos en el art. 108 del 
referido reglamento, ó las justifi
caciones necesarias para probar 
que están comprendidas en las 
prescripciones del párrafo sexto 
del art. 28 de la ley de 30 de Junio 
de 1892.

Art. 5.° Recibidas en el Minis
terio de Hacienda las solicitudes 
de las Diputaciones provinciales á 
que se refiere el artículo anterior, 
se tramitarán é informarán por la 
Dirección general de Contribucio
nes é Impuestos dentro del plazo 
de tres meses. El Ministro de Ha
cienda dará cuento de cada expe
diente al Consejo de Ministros pa
ra acordar lo que proceda, sea con 
arreglo al art. 110 del reglamento 
antes citado, sea como ejecución 
del párrafo sexto del art. 28 de la 
ley de 30 de Junio de 1892.

Art 6.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en Palacio á 16 de Abril 
I de 1895. =M A RIA CRISTINA^ El 

Ministro de Hacienda, Juan Nava
rro Reverter.

(De la Gaceta mim. 107.)

GOBIERNO CiVIL.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por D. 
Demetrio Camarero , D. Narciso 
Molinero y 1). Melquíades Serrano, 
vecinos de Salas de los Infantes, 
contra la providencia de este Go
bierno de fecha l.° del actual, con
firmando el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de de aquella villa, 
por el que se les declara respon
sables á los fondos municipales de 
determiadas cantidades.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 26 del reglamento provisio
nal para el procedimiento admi
nistrativo de 22 de Octubre de 
1889.

Burgos 20 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Circular.
Según me participa el Sr. Go

bernador civil de Santander, se ha 
fugado de la casa paterna de aque
lla Capital, el dia 7 del corriente, 
el jóven Alejandro Martínez Valle, 
de 17 años de edad, frente regu
lar, ojos negros, nariz un poco 
ancha, boca regular, pelo castaño, 
barba ninguna, un poco pecoso de 
la cara, estatura regular, boina 
azul oscuro, americana y pantalón 
de lanilla azul marino, elástico de 
punto negro, camiseta interior y 
garibaldina de algodón de color 
en vez de camisa, calza calcetines 
encarnados y botinas de becerro 
negro, de oficio zapatero, lleva al 
cuello pañuelo de seda.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á averi
guar el paradero del mencionado 
jóven, y caso de ser habido le re
mitirán á disposición de este Go
bierno á los efectos que procedan.

Burgos 20 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

Sanidad.
Según me participa el Sr. Al

calde de Briongos de Cervera, se 
ha presentado en parte del ganado 
lanar de aquella villa la epizootia 
llamada sarna.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
pueblos colindantes.

Burgos 19 de Abril de 1895.
EL GOBERNADOR.

Arturo Zancada.

DELEGACION DE HACIENDA.

Recaudación.

Habiendo cesado D. Rafael Si
món Perez en el cargo de auxiliar 
de la Agencia ejecutiva de la zona 
de Castrogeriz, ha sido nombrado, 
con fecha 7 de Marzo último, para 
sustituirle, D. Fausto Celada Arce.

Lo que se hace público por me
dio del presente periódico oficial 

á fin de que llegue á conocimien
to de los Sres. Registradores de la 
propiedad, Jueces municipales y 
Alcaldes de la citada zona de Cas
trogeriz, cuyas autoridades debe
rán prestar su apoyo al auxiliar 
nombrado en todos los casos que 
determina la instrucción de 12 de 
M «yo de 1888 y demás disposicio
nes vigentes.

Burgos 19 de Abril de 1895.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ma
nuel Arribas.

Desde el dia de hoy hasta el 30 
del actual, queda abierto en la Te
sorería de Hacienda de esta pro
vincia el pago á los partícipes de 
cargas de justicia óá sus apode
rados que las perciben eu la mis
ma correspondientes á los meses 
de Noviembre á Marzo últimos in
clusive.

Burgos 20 de Abril de 1895.=: 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

En cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 de la Instrucción 
del impuesto sobre carruajes de 
lujo de 12 de Agosto de 1893, esta 
Administración invita á los veci
nos del término municipal de Bur
gos que posean carruajes de lujo á 
que antes del dia 30 de este mes 
presenten en la misma declaración 
duplicada en la que expresen los 
datos siguientes:

1. ° Número de carruajes de lujo 
que posean.

2. ° Denominación de los mis
mos.

3. ° Número de los que piensan 
utilizar.

4. <l Si está construido para en
ganchar en él una sola caballería 
ó mas de una.

5. ° Uso á que lo dedican (pro
pio, alquiler, industrial ó agrícola)

6. ° Pueblo, calle y número en 
que están situadas las cocheras.

Al propio tiempo, esta Adminis
tración advierte á los referidos po
seedores, que de conformidad con 
lo preceptuado por el art. 26 de la 
Instrucción , serán considerados 
como defraudadores todos aquellos 
que no pres nten las antedichas 
declaraciones , conforme se pre
viene en el ya citado art. 12, sién
doles por lo tanto aplicable la pe
nalidad establecida por los artícu
los 27 y 28 de la citada Instrucción,

Burgos 18 de Abril de 1895.=E1 
Administrador, Antonio Moreno. .

Contribución industrial.

Matriculas.-Circular.

Debiendo formarse las matrícu
las de la contribución industrial 
para el próximo ejercicio de 1895- 
96 dentro del presente mes, según 
preceptúa el vigente reglamento 
del ramo de 11 de Abril de 1893, 
esta Administración, á fin de evi
tar las dudas que para el cumpli
miento de este servicio puedan 
ofrecerse á los encargados de lle
varlo á efecto, así como los retra
sos injustificados y responsabili
dades en que estos puedan incur
rir por omisión ú otras causas, 
ha acordado publicar la psesente 
circular haciendo á los mismos las 
prevenciones siguientes:

1.a Las matrículas de la con
tribución industrial, con arreglo 
á lo mandado por el art. 65 del



reglamento citado, se formarán 
en todos los pueblos de la pro
vincia por los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de los respectivos Ayun
tamientos y bajo su exclusiva res
ponsabilidad. La de la Capital la 
forma esta Administración.

2.a Las matrículas terminadas 
y acompañadas de los documentos 
que mas adelante se expresarán y 
extendidas en papel de oficio, se
gún el art. 64 del reglamento, ó 
debidamente reintegradas, han de 
quedar precintadas en esta Admi
nistración precisamente el dia 10 
del próximo mes de Mayo, plazo 
que como máximo, y eu uso de la 
facultad que la concede el art. 69, 
señala esta Administración para la 
terminación del servicio; advir
tiendo que dispuesta á no tole
rar el menor retraso en el de 
que se trata, procederá desde Jue
go y sin ningún otro aviso á de
clarar y hacer efectivas, con todo 
rigor, de los Sres. Alcaldes que en 
la expresada fecha resulten moro
sos las responsabilidades que de
termina al párrafo 2.° del art. 70 
del antedicho reglamento, con las 
que desde luego quedan conmi
nados, sin perjuicio de nombrar 
comisionados especiales que, á cos
ta de los Alcaldes y Secretarios 
morosos y con las dietas que aquel 
señala, pasen á formar ó concluir 
las matrículas que en la fecha ci
tada de 10 de Mayo próximo no se 
hubiesen presentado, para lo cual 
igualmente está facultada por el 
mismo artículo 70.

3.a Las matrículas se formarán 
con sujeción estricta á lo preve
nido por los artículos 71 y siguien
tes del reglamento del ramo, 
llamando muy especialmente la 
atención de los funcionarios en
cargados de su formación sóbrelo 
dispuesto en el art. 74 respecto á 
la agremiación, advirtiéndoles que 
no pueden hacer repartimiento 
gremial decuotasaquellos gremios 
cuyo número de individuos no ex
ceda de diez en cada localidad, ni 
aquellos otros que, habiéndolo 
efectuado en el ejercicio actual, no 
aparezca como diferencia entre las 
cuotas máxima y mínima reparti

das una cantidad mayor que el 
importe de la cuota de tarifa. En 
aquellas localidades en que por el 
número de industriales que los 
compongan ó por no hallarse com
prendidos estos en los casos citados 
proceda la agremiación, esta se 
llevará á efecto previamente á la 
formación de la matrícula y con 
sujeción á los preceptos de los ca
pítulos 4.° y 5.° del reglamento.

4.a La recaudación de las pa
tentes especiales de los Sres. Mé
dicos y Médicos-Cirujanos se lle
vará á efecto en. la misma forma 
que se ha verificado en el actual 
ejercicio, en consonancia con lo 
preceptuado por el Real decreto 
de 13 de Agosto de 1894, y por 
tanto aquellos no figuraran en ma
trícula. Asimismo se advierte que 
para evitar errores y las consi
guientes reclamaciones tampoco 
deberán figurar en matrícula los 
rematantes óarrendatarios del im
puesto de consumos, porque exis
tiendo datos en esta Administra
ción para girarles la oportuna 
liquidación de lo que por tal con
cepto y como contribución indus
trial deben satisfacer, estos serán 
alta en matrícula en tiempo opor
tuno.

Igualmente se previene que los 
industriales comprendidos en la 
sección 2.a de la tarifa 5.a, ó sea 
los que ejercen en ambulancia, 
tampoco deben figurar en matrí
cula, y únicamente y para conoci
miento de la Administración debe 
acompañarse á la matrícula una 
relacian nominal de los individuos 
que deban tributar por dicha 2.a 
sección, expresando la industria 
que cada uno ejerza y el número 
del epígrafe que les corresponda.

5. a La Administración advierte 
que no admitirá mas eliminacio-

I nes en las matrículas, salvo las 
excepciones antedichas, que aque
llas procedentes de bajas acorda
das ó fallidos declarados, que ha
brán de justificarse necesariamen
te con copias certificadas de las 
órdene's en que fueron comunica
das las bajas ó las declaraciones 
de fallidos.

6. a Las matrículas, en su for

ma, se ajustarán á los modelos 
que se utilizaron para el presente 
ejercicio y en ellas se incluirán 
los industriales por órden riguro
so de tarifas y dentro de estas por 
el de clases y ^epígrafes, y com
prenderán los industriales de las 
tarifas 1.a, 2.a, 3,a y 4.a y j.a sec
ción de la 5.a. Se totalizarán por 
tarifas y se formará al final el 
resúmen de estas.

7. a Si en alguna localidad no 
existiesen industriales y por tanto 
no hubiese lugar á la formación 
déla matrícula, los Alcaldes y Se
cretarios respectivos expedirán 
bajo su mas estrecha responsabi
lidad la certificación negativa que 
previene el art. 67 del reglamento 
y la remitirán inmediatamente á 
esta Administración.

8. a A toda matrícula han de 
acompañarse indefectiblemente:

1. ° Dos copias extendidas en 
papel de oficio ó debidamente 
reintegradas.

2. ° Las listas cobratorias por 
duplicado extendidas en papel de 
oficio ó debidamente reintegradas 
y con sujeción al modelo que ha 
servido para las del actual año 
económico.

3. ° La justificación de las eli
minaciones que contenga la ma
trícula en la forma que se dis
pone anteriormente.

4. ° Certificación de haber es
tado expuesta al público por tér
mino de diez dias, según previene 
el art. 106 del reglamento, expre
sando en ella si se han hecho ó no 
reclamaciones durante el plazo de 
exposición, y en su caso la resolu
ción dada á cada una de las que se 
hubiesen presentado.

5. ° Certificación que exprese 
el tanto por ciento de recargo mu
nicipal que, dentro del máximun 
del 16 por 100, haya acordado im
poner el Ayuntamiento sobre las 
cuotas para el Tesoro; ó negativa 
en su caso.

6. ° Escala de cuotas ó contri
buyentes.

La falta de cualquiera de los 
documentos que á la matrícula 
han de acompañarse será causa de 
su devolución sin mas exámen.

. Hechas las anteriores preven 
ciones.poca ó ninguna dudapod-i 
ofrecerse á los funcionarios l)á. 
mados al cumplimiento del servi' 
ció de que se trata, y por tanto' 
esta Administración no consentirá 
retrasos ni negligencias en la prác
tica del mismo, y está dispuesta á 
exigir con inflexible rigor cuantas 
responsabilidades procedan, espe
rando confiadamente del probado 
celo de todos los Sres. Alcaldes y 
Secretarios, que han de llevarloá 
cabo en la forma y plazo que que
dan expresados, evitando á lj 
Administración de mi cargo la 
adopción de medidas coercitivas 
que son siempre desagradables 
para todos.

Burgos 19 de Abril de 1895,=E1 
Administrador de Hacienda, An
tonio Moreno.

Consumos.—Circuían.

Siendo limitadas las corporacio
nes municipales que han remitido 
los expedientes de adopción de 
medios del impuesto de consumos 
que han de regir en el año econó
mico de 1895-96, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 44 del 
reglamento vigente y en circular 
de esta Administración inserta en 
el Boletin oficial correspondiente 
al dia 29 de Marzo último, recuerdo 
á los Ayuntamientos este impor
tante servicio para que quede ul
timado dentro del mes actual.

Al propio tiempoles recomiendo 
que procuren remitir á esta Admi
nistración, dentro del mes de Ma
yo próximo, los expedientes en que 
se pongan en práctica los medios 
adoptados para cubrir el cupo del 
impuesto para que pueda llegarse 
á su aprobación en los términos 
reglamentarios, evitando las res
ponsabilidades que determinan los 
artículos 97 y 98 del citado regla
mento de 21 de Junio de 1889.

Burgos 19 de Abril de 1895.=El 
Administrador, Antonio Moreno.

INTERVENCION DE HACIENDA.
SECCION DE TENEDURIA.
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